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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

 
EDICTO N° 002/24 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subdirección Parque 
Industrial - Área Caducidades 
dependiente de la Subsecretaría se 
Planificación, cita y emplaza por el 
término de 5 (cinco) días Hábiles, 
contados a partir de la presente 
publicación, a las personas y/o Empresas 
que a continuación se detallan.- 
 

 Instituto Deportivo LA 
GAMBETA SH – CUIT N° 30-
71440517-5 – Adjudicatario/a 
del lote: 03-02-124-003.- 

 

 CAMINOS SRL – CUIT N° 33-
71234165-9 – Adjudicatario/a 
del lote: 03-02-124-002.- 

 

 DEL SOL AUTOMOTORES SRL – 
CUIT N° 30-55824289-8 – 
Adjudicatario/a del lote: 04-01-
092-003.- 
 

 TRANSPETROL SUR SRL-CUIT N° 
30-6535448-2 - Adjudicatario/a 
del lote: 04-02-032-001.- 

 

 PALMA Nelson Leonel –DNI N° 
24.644.385 – Adjudicatario/a 
del lote: 04-02-032-002.- 

 

 BOCELLI Emiliano – DNI N° 
23.908.554 – Adjudicatario/a 
de los lotes: 04-02-0039 – 005 y 
006.- 

 FREILE Marcelo – DNI N° 
20.501.551 – Adjudicatario/a 
del lote: 04-02-038-003.- 

 

 REINOSO Juan Domingo – DNI 
N° 5.404.740 – Adjudicatario/a 
del lote: 04-02-038-006.- 

 

 HI MAC OLEO HIDRAULICA SH – 
CUIT N° 30-71012783-9 – 
Adjudicatario/a del lote: 04-02-
038-008.- 

 
Los antes mencionados/as deberán 
presentarse en las oficinas de la 
Subdirección de Parque Industrial, 
ubicada en la calle Almirante Brown N° 
271, en el horario de atención al público, 

de 7:30 a 12:30 hs. por motivos que a su 

presentación se les harán conocer.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Facundo Belarde 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Ariel Farias 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Iris Casas 

 CONCEJAL 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 CONCEJAL 
Sr. Juan Carlos Curallan 

 SECRETARIA LEGISLATIVA 
Sra. Carolina Patricia Gutierrez 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Romina Marisel Martinez 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Maximiliano Damián Zapata 
 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 Y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
 

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sr. Pablo Danilo  Calicate 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Sr. Pablo Carrizo 

 JEFATURA DE GABINETE 
Sr. Luis Melo 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Escribano Pablo Juárez 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN. Florencia Gabriela Gómez 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Lic. María Florencia  Garcia Macchiavelli 

 SECRETARÍA SOCIOECONOMICA 
Lic.  Aldana Pamela González 

 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Sr. Néstor David Jones 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL, 
OBRAS Y SERVICIOS 
M.M.O. José María Barrera 

 SECRETARÍA DE POLITICAS INTEGRALES  
PARA LA IGUALDAD 
Sra. Paola Daniela Ramos 
 


